RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000299, Ent. N° 175/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) para llevar a cabo las tareas de custodia, preservación y mantenimiento de las áreas verdes del entorno de la casa destinada al Cantón en el Parque Tomkinson;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que con fecha 29/02/2012, se suscribió un Convenio de Cooperación por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, de Industria, Energía y Minería y de Desarrollo Social, la Intendencia de Montevideo y el Instituto Nacional de Cooperativismo, cuyo texto fue aprobado por Resolución Nº 5938/11 del 26/12/2011, con el cometido de:
a) asegurar la mejor calidad de los servicios contratados para el cuidado y mantenimiento de los espacios verdes de la ciudad;
b) consolidar técnica, económica e institucionalmente a las actuales y futuras cooperativas que brinden sus servicios a la Intendencia;

c) capacitar para la gestión y dirección de las cooperativas y el desarrollo de las competencias técnicas de sus socios; y
d) integrar institucional y económicamente las cooperativas y desarrollar figuras integradoras que las potencien; 

2) que a efectos de dar cumplimiento a lo fines perseguidos en el convenio de Cooperación suscrito con fecha 29/2/12, se estimo conveniente contratar con INACOOP, efectuándose el proyecto de convenio  correspondiente. Del texto del  mismo  surge que: 

a) INACOOP0P, se obliga a realizar las tareas, a través de las cooperativas que designe (mediante la figura de Cuidaparque), para la custodia,  preservación y mantenimiento de las áreas verdes en el entorno de la casa Cantón del Parque Tomkinson, en un todo de acuerdo con el protocolo de actuación que se adjunta. INACOOP asumirá la totalidad de las responsabilidades emergentes de la relación trabada entre ella y las cooperativas y sus trabajadores, e indemnizará en caso de daños materiales o personales causados a funcionarios o a terceros, cuando se constatare la responsabilidad de los participantes del programa;
b) la Intendencia por su parte, se obliga a transferir la cantidad de $2.291.761,31 (impuesto incluidos), de la siguiente manera :I)   $769.002, como partida inicial y $ 40.755,12 ,por costos de Administración correspondientes a INACOOP, II) dos cuotas de $741.001,77 c/u pagaderas en febrero y junio de 2013, y III)  hasta $100.000, por concepto de imprevistos, que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas y 

c) el plazo del contrato será de 12 meses ,a partir del 4 de noviembre de 2012; 

3) que por Resolución de fecha  12 de noviembre de 2012, y posteriores modificativas del 3/12/12 y 26/12/12, la Intendente convalidó lo actuado por el Departamento de Acondicionamiento Urbano, aprobando el texto del referido convenio;

4) que se informa que el monto  de $ 691,637, fue imputado a la Actividad 304020101, Derivado 554000,con cargo al déficit; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 189 de la Ley N° 18407 (Sistema Cooperativo), el Instituto Nacional de Cooperativismo es una persona publica no estatal;

2) que la contratación directa con INACOOP, encuadra en  la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dada la naturaleza de la INACOOP; 

3) que el Convenio de Cooperación (Resultando 1) no se sometió a contralor de este Tribunal;

4) que teniendo en cuenta el plazo del contrato (Resultando 2 Literal C), las actuaciones han tenido ya principio de ejecución; en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse  un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente convenio por lo expresado en los Considerandos  3),4 y   5); y
2) Devolver las actuaciones.”
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